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República de Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Penal del Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

ASUNTO:  Auto mediante el cual SE ORDENA PRUEBA DE OFICIO (artículos 169 y 170 

de la Ley 1564 de 2012). 
 

 
RADICACIÓN:   54001-31-20-001-2017-0002600.  
 
RADICACIÓN FGN: 10808 E.D Fiscalía 28 delegada adscrita a la Dirección de Fiscalía 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio Extinción. 
  
AFECTADOS:   LIGIA BIBIANA DUPLAT RESTREPO Y OTROS.  

 
BIENES OBJETO DE EXT:  INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula 260-187126 

Cúcuta – N. de S. 
  
ACCIÓN:   EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

 

En atención al Juicio que se adelanta en este Juzgado dentro del proceso 
radicado 54001-31-20-001-2017-00026-00, seguido en contra del Bien Inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260 - 187126 ubicado en la Avenida 3 
No. 9-18 Barrio Latino, Cúcuta Norte de Santander, de propiedad de la señora 
LIGIA BIBIANA DUPLT y otros, está judicatura en auto del 24 de julio de 2020, 
mediante el cual se decreta la práctica de pruebas a solicitud de la defensa de 
los afectados dispuso escuchar en declaración juramentada a la señora ALIX 
JOSEFA VILLAMIZAR HERNANDEZ, sin embargo en la fecha y hora señalada 
para la diligencia se informó al Despacho por parte del Doctor LOBSAG 
TORREALBA que la declarante había falleció. 
 
Por tal razón el Despacho de manera oficio dispuso escuchar en declaración 
juramentada al señor GERARDO HERNANDEZ VILLAMIZAR, en su condición 
de hijo y heredero de la señora ALIX JOSEFA VILLAMIZAR, con el fin de 
garantizar todos los derechos que le asisten en la presente acción. 
 
En consecuencia, esta Judicatura ordena escuchar en declaración juramentada 
al señor GERARDO HERNANDEZ VILLAMIZAR, diligencia que se programa por 
intermedio de la Secretaría de manera virtual por el aplicativo Microsoff Teams 
para el próximo lunes 4 de octubre de 2021, a partir de las ocho (08:00) de la 
mañana. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  

 

 
JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ  

Juez  


